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Segundo.-Los poseedores del~l:8arr:::.4.eFi5i1;rtérapia podran
canj-earlescon :la. den~ción~ ,_,anteriormente; en un
plazo máximo de un~o.& ~n~r déla,pul;>licadón de la
presente Orden. La--soYcitud. acompail~,del Diploma que -ten
gan, se dirigirá,. la Soc:ciónde.1'ítu1~<tte88teDepart$mento,
por conducto' y con informe de iaí1atrUltád _ele Medicina en la
que cursaran -los estUdios ele -l&eli~ialf.dad. debiendo-abonar
solamente -el importe, de la imPrest(ln ',y dé: las _pólizas.

Tercero.....;.(Juedaanulada la. Oidenmlnisterial de :;W' de octu-
bre de 19'?QC..Boletíil Oficial del EStado- de 16 de noviembre).

Lo digoaV.I.para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos altos:.
Madrid, 27 -de -abril de 1972.

VILLAR PALASI

Umo. Sr. Director general de Universidades e Investigtlción.

MINISTERIO DE TRABAJO

ordinarias y en las cuatro gratificaciones extraordinarias de
marzo, julio. octubre y diciembre. No se engloba en la percep~

ción anual las retribuciones voluntarias individualizadas, que
SH mantendrán. con independencia, y en las cuantías vigentes
al 31 de dic;iembre de 1971. .

La participación en los resultados favorables de la Empresa
se aplicará en la misma forma que venia efectuándose.

Tercero.-El plus de. asistencia se establece en- 17.000 pesetas
anuales para los trabajadores de todas las categorías y se
abonará por doceavas partes con las mensualidades ordinarias.

Cuarto.-El salario hora profesional para. el abono de horas
extraordInarias se calculara de confonnidad con las disposi
cíonés vigentes.

Quinto.-Disponer la publicación de esta Norma de Obligado
Cumplimiento en el «Boletín OfiCial del Estado-.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de abril de 1972.-El Director general. Vicente

Toro OrtL

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL

RESOLUCION de la l>irección General de Trabajo
por 'laqUII ... ~dtCta,N:onrJ4.de. ,obligado Cumpli
m-Hmto·pa.ra ,La Empr• .,. -Fuet%a8 Eléctricas de Ca
~lUfla, S. A." (FECSAJy,.'BUS. tr4bajadores.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Bmo..Sr.: Vistas las act\lllCione$. proclut,idas eh relación. con
la~ deliberaciones ptu'& el establ.99imiéntpde un nuevo Con
venio Colectiy(.l Sindica.l interprCWi-ncial~nla Empresa .Fuerzas
Eléctricas de. Ct\talut\-a, ..S.A~"",·(~*);

Resultandu queconcluída sin ~ei1J()la primera fase de
la& deliberacioneswndeq.tes .. a .hI.' consecución de un nuevo
Convenio Colectivo Sindical para:' la-'citadaErnpresa y sus tra
bajadores•. el Presidente -d.uShldiqlWJ:'lla(:ional tie Agua, Gas
y Electricid.a.Q. en escr1~d.e, 29, tW fe.PrEttode1972. solicitó la
designación de un funcionario Mt'~,queen represer.tacióndel
Ministerio de Trabalo convocase..pres1d~e-se .. J' dirigiese las deli
beraciones .en .segúnda .'. f~e•. de. c(.lllformiClad co-n lo previsto
en el articulolO.de la Ley ,de2C,ete~flbrilde-l858y artículo 16
del' Re$'lamentQ de-22 ~ fUlio d,':I958;

Resultando que aceptada la~ticióil,antesseiíalada se lle
varon a ~bo las,correspond1en1esre~iones de la Comisión
Deliberadora- .balo 'la. presidencía-, ..•··.del,.f\lncionario de$lgnado,
dándose por ternünadaslas mismas.·sin acuerdosl día 28 de
marzo de 1972;

Resultando que coa fecha 7 de abril de 1972 el Presidente
del Sindicato Nacional de Agua, ,Gas ,<y Electricidad remitió
el expediente a. esta Dirección •:G:6n,e;ral -cl~ Trabájo al obíeto
de que por.latRlsmade .estimarlo: pr'pct!den-te, Se· dictase una
Norma específic:m ~de .Obligado. :PwnpHm:i.eIlt();

Resultando que .por esta'Dil'e(:(JióIl ~~~ral se recabó de la
Organización Sindical· la,designMióD.deasesoi)ls repr~sentan'
tes de la Empresa y de los ,tra1:Jajf,QQres:·~r.a: q \le informasen
COI" tal carácter en la Cliestiónp!al1tea-da, celebrándose una
reunión e11Ha18 de abril de lfJ72,'en la que- ambas partes
mantuvieron sus. respectivos .criteríos;

Considerando que la compelencia- de esta Dirección General
para resolver el. presente expedtente~eéstá reconocida en
los artículos lO. de la Le)'de2-t'f1b':abrU "de 1958 de Convenios
Colectivos. 16 del Regla,:me,uto par",'~u.,apl1ca(fi6nde 22 de julio
dol mismo ailo.Orciepes. d~12déaJ:)I'il'd,el*y27 de dicif;'m
brede .199, y .·•.•rticulo.71 del.~!a,1'I:1éJito-.orgal'licodel Minis
terio de Trabajo de 18 de febrero::cié lQfjQ;

-Considerando que en ate:nción.~. 19:',cltcunstanciasexpuestas
es proceclenté"el· dictado de u"'tlonpAcdeObHgado Cumpli
miento que decldasobrela$,c1l8$tjoneat~ndaroentaJesplan~

tea$$ en el curso de la- negociacióil. y,cOUUl1"Wazo".de vigencia
q'4~ permitasm excesiva dUacióll,<que,e}'ré,gime-p' de relaciones
de trabajo ·en la Empresa pueda,é''stilbl$cerne por acuerao de
las partes;

Vistos .los· preceptos legales cItados y demás de general
aplicacjón. ......

ESta Dirección General. en uso dalas facultades que le
están confetidas, acuerda. como,. Norma' de Obligado CumpU
miento para la· Empresa "Fu~s-.E1éctri~s'deCataluña, S. A.,.
(FECSAJ, y sus trabajadores losi:Juiente:

Prlmero.-:QuedaprorrQglldo .. ~~.·•. C0ll.veflio Colectivo para la
Empresa..-Fuerzas: iJéCtri~,de,g.tl\lú1la•.8, A,,,,. tFECSAl,
aprobado por es~ IliTecclóriGeneralel \1ia 1 deil,1:lio de: 1970.
reanudandocUc-ho pactosuv1genciae.l,~1 de enéro de 1972
hast~ el 31 de: diciembre del ml¡a:m.0 .•llQ,COll' las modificaciones
que se establecen a contiinulció,IL

Segund.o.-:-El ~IAriode tad&~~got1aquedaráconstit.uido
por -el Bueldóempresaria1~s, el:,extraSAlátial; ,en los' valorea
económicos'anuales de~\lllódedt<:"'OiCOllCéptosa131 de
diciembre de 1911, ya' dlcho~tó.:eltQtal.anual ·de las
citadas percepCIones. se dividirá 'por .<t~tldseis,. y el I'6sul tado
será el salarlo base mensualq,ue 'seábonal'á'en las dócépagas

ORDEN de 3 de mayo de 1972 por la que se resuelve
el concurso convocado T)Or Orden. de 30 de noviem
bre de 1971 para la adíudicacfón del 40 por 100 de
participactón en el capital social de la. __Empresa
Nacional de Petróleos de Tarrogona, S. A;_.

Urnas. Sres" El articul(l 1.'.... párrafo 1I del Decreto 1087/1971.
de 14 de mayo, atribuye a este Ministerio la convocatoria y
resolución de un concurso público para la adjudicación del
40 por 100 de partlcipación en el capital' social de la ..Empresa
Nacional de Petróleos de Tarragona, S. A."'. que tendrá a BU

. cargo el establecimiento y explotación de)a refinarla de cru~

dos de petróleo con desUno al area del Monopolio y localiza
cíón en la provincia de Tarragona

Constituida dicha Empresa. Nacional, este Ministerio, por
Orden de 30 de noviembre de 1971, convocó concurso público
para la adi:udlcación del 40 p(lr 100 de participación en el ca
pital social de dicha Empresa Nacional

Estudiadas las proposiciones presentadas, y tras una cui
dadosa y objetiva valoración de la personalidad de los concur
santes y de sus ofrecimientos, formulados en virtud da lo
dispuesto en la base quinta del concurso, este Ministerio.
dentro del plazo señalado en la base séptima del concurso,
ha dispuesto:

1." Se resuelve el concurso convocado por Orden de 30 de
noviembre de 1971, para la adjudicación del 40 por 100 de par
ticipación en el capital social de la. __Empresa Nacional de
Petróleos de TarragOna, S. A ... tENTASA). en favor de la pro·
puesta suscrita. conjuntamente por ",Unión Esplosivos Río Tin
to, S. A ... ; «Banco Urq\lijo, S. A.»; ..Banco Industrial de Cata
luña, S. A.,,; Unión Industrial Bancaria, S. A... , y ..Banaa Ca
talana, S. A ....

2." Se aceptan todos los ofrecimientos formulados por el
adíudicatario, al amparo de la base quinta del concurso, y
entre ellos Jos consiste~es en,

al Financiar directamente a «ENTASA.. , en condiciones
preferentes, hasta un máx.imo de 4.500 mIllones de. pesetas, en
forma de cn::--ditos, por emisión de obligaclones y como finan
ciación internaclonal a medío plazo. utilizando estas modali
dades financieras en la proporcíón queseñaIe ..ENTASA,..

bl FaCilitar a «ENTASA.. la fiJUluciación y la prestación de
avales, de los suministros. de equipos de fabricación nacional.
hasta un maximo de 5.150 millones de pesetas.

el Gestionar y avalar un crédito exterior, para la financia
ción de proveedores extranjeros, hasta un total equivalente
a 2.310 mmones de pesetas.

dJ Facilitar al 1. N. 1. la financiación del total de su par~
ticipación en .ENTASA.. en moneda extranjera o. a elección
del!. N. 1., de la. mitad de esta participación en moneda
nacional.

el Adquirir a «ENTASA.. , para cubrir las necesidades del
mercado que atíende el grupo, y durante los cInco anos si~

guientes a la puesta en, marcha de la planta de oleflnas, hasta
350.000 toneladas· métricas de etUeno. 22.000 de butadieno y
22.000 de propileno, asi como 220.000 toneladas métricas de
azufre elemental.

f) Adquirir, de las óleflnas producidas por .ENTASA.. , las
cantidades que necesiten. hasta 1981, las plantas industriales
promovidas por «ExploSivos Río Tinto.. en elá'Fea de Tarragona.

gJ Invertir por _Explosivos Rio Tinw.. o Empresas en las que
participe, hasta 2.100 millones de pesetas anel Areade Tarr-a-
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gana en el sector petroquímiCo de., base.: ~\,:_LQI)() ,Ill-íl10Íles:d,¡¡t:
pesetas en el de transformación finald~,:prp<i~OW&-petret7
químicos-.

h) CualesquIera otros contenidos en 1., PtQpu~ttt.': yen
sus aclaraciones.

Dichos ofrecimientos se 6JltiendenformWf:ilios:y,,'aceptad()S!:
en 10B propios términos contenidos -en la docUn'l:entMiól1~resen;i.

tada por el adjudicatario al concurso, así,co'IUQ en,s~" docu,_
mentos aclara}orios.

3.° El adjudicatario, dentro ,de los tre~ntJil.días$igui~nteB
a, la notificación de está Úrden. cOllstitul~á.096:. la_,Cai,aGI:n~:e
mI de Depósitos, en metálico, Ó' en titulas ~l~' Qeu<ta,!Júblic*,'
del Estado español, una' fianza, -detlnl1iva.: de'S9:;80fl;.OQQ :'~tas.
correspondientes a14 por 100deJ·importe,de,1,';.fB:t200J)C)O'Jl~tas.

~fm1:;to~~ adjudicatario, ha val'~rad()',todas"~~.T~O~::"\1,.Qtre~

La fianza, deflnitivaserá devuelta,eu,cB;J,ltiiiad:;,J:Súal,al
4. por 100 del importe de la valoTacióndec~~Qfreci~lentoo
mejora, a medida que cada\1no de· ellos SEJ,cunlpla, en:/su' te¡.,
taUdád. , " , ' -

Los compromisos ·dalas. mejorasofl'~d~':pof;eladiudi,Qtl~
tario deberán formalizarse COlc!caracter'Pte:v~()"a la;,~igna~
ci6n de la titularidad de lasaccione-5'a,~,ayo:r_deLmiSrno;'en.
la fonna más adecuada para su ,:ptena:,e~c~ciae:n,4~recho:,
forma que será- determinada, P()J' e:ste"Depa~entd¡_egcad~
caso. y notificada aladjudica~alioen'''forma::.-f-e:~acj!3nt-e~

4,° Dentro del plazo ,de sesentadfa.s¡-:8'J?c&l'ti:r: d:e"l~:':Pu1Jli;.
cación de esta Orden. en el "'BQ1etín'Oflcial~l,:e$ta<i,o!,,'el~~
judicatario deberá reembolsal'e:l Illstitut(j :.N"IiL'cional'de,J:ndu$-'
tria la cantidad por,éste d.esembolsada,.e,n S:U::J;lombre':y',-repre~
sentación por las acciones núntei'QS>,600<()()p·a l.:()tlO;OO(f:: de.Ja
..Empresa Nacional ,de Petroleas' deTarrag~,:S~.A;;),j

5,° Uno vez realizadas tóda~las, a~teri9...a__ fQrm~.Ii~ac~one.il
~ reembolsado aL Instituto de 'aéxpt;esad.i\:~antidad".'191Jils.,
tItuto .Nacional de· Industria ··pro~~rá;: ~n,J)1flz<jjnf-etí9I'a\In
mes. a asignar la titularidad.d.e la~ oitadas::,~c:ion-c$ a" favor:
del adjudicatario. el cual tendrá, .ental·.·ca:m(:'t'3T .to~'9S ,Jos
derechos y obligaciones dimana-Iltes del!lu qOndició-rt:,deac¡jio~
nista d~ la Sociedad, '.,..

6,°.. El incumplipliento por parte d~1.at.iJu1Jctl,ar)o:d.el~
constItución de la fianza definitiva, mQti;t.'aJ:jL: la Mu!aéión d-fi
la presente adjudicaG-ión.::' .. .. . . .':: "",.,

7,0. Para todo lo no previsto. en.- 'la ·pi'e8e;:nb:l(QrQ~n,:$~,té.J\dri\
en cuenta lo establecido en laPrciefi ·.·~.~·.~::da ,#óv~éll1ijre 'de
1971, Decreto 1087/1971, de 14 de ·mnyo',yaemas'dispostcicmcsde aplicación. . .. ':. '.", ..... .. ..;,',

~que digo a VV. 1I..para su conocimiento ydem~ef-ectbs-;
DIOS guarde a VV, II, muchos añoS,.' . .
Madrid, 3 de mayo de ]972,

LOl'EZ PE LllTONA

Ilmos, Sres. SubsecretariQ y Direct{)res gt»ietalé-s. ií~E:ner~íá:
y. Combustibles e Industrias Químicas yde lit Coqstrw.':cióji;

RESOLUCION deja Delegaci6nPr<rvineiaJt:teBal'~
celoTUl por laque -s-e auiortMy:deqlC1ra. ..14u.~tltda<t:
pública. en concreto de la; illStn«ici6nel-éttHcaq:us
se cita.

Cumplidos los trámites reglnmentarios~~':~r€lxpedietl.:te in",
coado .en esta. Delegacíónprovincial;.ains~c:la.·pe:., "-F'-'(le~s
Eléctricas de Cataluña, S. A. .. , c(m(f()micili():e~Ba.r.del~'plt,Z8/
de Cataluña, a, en solicitud de,autori:.l:-eiónpara,l.a iJ:lSiáltlci~n'
y decl~ación de utilidad pública,alos &fectosd~;,la.ün:p($i~íóri
de .servldumbr:e de p~so de la irtsta]~!6nelecirica;cuY~'J~:ataq~
tensticas técDlcas pnncipaJes son las sig\U&n~s~'·' ..

Numero del expediente: MS!tr':'1~5/71
O,rigen de la l~nea: Apoyo 3481inea .Santa.:Margarita.~Cervera;'
Flllal de la nusma: K T, 149 ..Rabelh. .'
Término municipal .a que afe<:ta:~Arierisol.a. ~
TenSión de servicio: .~.. KV; •. .....,. ,''';,"
Longitud en kUórnetros.:· O.438Aeten41do aéreo.
Condu;cton Alumjní~HtGéro dQ~54,59Y '27;87)11111" Qe.seéción.
Mareoal de apoyos: Madera. . ':
Estación transformadora: Uno de '~. KV1}.•,,2s¡:(},;380~',~KY,
Esta l?elegaclón Provincial,encumpllmi~n:to'(ieJo'(iiS~~to

en los Decretos 2611 y 261g/1966 j •. t;ie20.ct:eoctubl"é:; :LeY: <UVI966;
de. ~8.de. marzo; Decreto 1775/1~~.#22, dEl tUll<n .~: .• l;le:,24, dI}
novIembre· de- 1939y. Reglamento de .Línea5: .•'tl~t:titaS:'.Aété;aS
de Alta Tensión de 28 de.novie1l)bre,de'l96e;:',?a:~lt()~

,,~utori~ !a, Jnstalación .da la.li~a sol1citll.da.;! .dQcJat~ja
utIlIdad p,?bhca de lamisma.·Q'·.los ~fectog,';de,la",jfuppsicíón
de ,la servtdumbre. de paso en laJo. condicionas.; aJmm~/y' lillii':
~~n:~tqti:c;::~b~~:/~~~eglament6 '.•d~ ..... la ...• ~e-Y:.lbil~,.?áPto~·'

Barcelona, .4 de· ,9.briJ de 1972.....~EI Delagado';·provinciiil-:,Viqtp~
de Buen Lozano.-4,384-C.·· '. ". .: .'

:.fl;ESOWCIONde. la ,Delegación Pr.ovincial de Bar·
c;:eZona parla. que se aijior-im y declara la utilidad
,públtcaen COil,creto de la instalación eléctrica que
$e:cita~

Cu~li4?~,]-os tramites 'reglamentarios en el exp6diente in~
toa.do .~t:I, .... esta ·.Delegación Provincitllfl .instancia de ..Fuerzas
Electricas- dEl- Cataluña, 57 A~".con qomicilio en Barcelona,
plf,'lZ,a;- de Cat$lufia, n\u:ne¡o2. en S,9-licitud de· autorización para
'la1nstal~~cín-,}" deelaracjón .• de .. utíUdad .·pÚblica. a los efectos
<le .' la ,imposición de' 5eryidumbre' de paso,' de la instalación
eléctriqacuyas:, características té9nicas principales son las si
g:1.lwntas;

Número del expedie~te: MSlbv:"19.273/71.
Orj'~eJl d-eJa línea: Cable subterráneo entre las EE. TT. 1.608

Y .501'"9:!5.025.
Fin~J.,l:le Il:l- .misma: . E,. T, "García Saura....
t-érri:ünosmunidpalesqtieafoota~ Esplugas de Llobregat.
Ten~i'6-n de seryi(:io: 11 KV.
Lon$it1;'ld en .kilómetros:. 0,005 de tendido subterráneo.
Cond:qctar: Aluminio de 2 (3 X -8OJ milimetros cuadrados de

secCión,
MatElrÜlI,.~~ apofo$: Cable subterráneo.
Estacióntf$insfol1Uadora:,' Una de. 1{j0 KVA" 11/0,380-0,220.
Esta.l?elegaóión Provincial, en tUll'lplimiento de lo dispuesto

en los :I:jecret.oS2617 y 26,1\111966. de 2~de octubre; Ley 10/1966,
de i8d~,:'mar~~ Decreto: 1775/1967,de'?2 ciejulio; Ley de 24 de
no~~1>re.',~e1939s ij,eglamento .déLínE!'~ .Eléctricas Aéreas
de Alta','trén.~i<m de: 28 de npviembre,de 1968, lla resuelto:

,Atit~r:izar:,Ja. instalación 'd~' la Hnea solicitada y declarar
la }itilitla:.d p:Ú-llli.cade la· misma, alrn;¡ef-ectos de la imposición
de•.lft,~I'Vid'tunpre: d6'Pf'SO.-e11 Jas-c0tldi-eiones, alcance y limi
~iqnea ,"que e~tablecé :el:Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado: ~r1)ecreto 2619/19!:S6~ ;a

Barci.Htma, 4. de abrildel972,-El DE'lega.do provincial, Víctor
de, Buen Lozano.--c-4.525·C.

.J1,ESOLUCIONde la Delegaci6n Provincial de Bar
celon-a por la qua se autoJ'iza y declara la utilidad
,?úbUca' en concretó de lainstalaci6n eléctrica que
Je':cita,' .

Cumplidos los tramites reglamentarios .en el expediente in
coar,lo -6}J:, es,ta Delegación .Provincial a' instancia de ..Fuerzas
Eléctri~.. c;I""i(Ca-talul\a.~; . .A~~.con'.domi~mo en. Barcelona.
p-I~'t:leClltaluti.a.IiiUnero.2, eIlsolidtud de .autorización para
la ... 1nstalacióA y declaraciól\. d~ utUida,d pública. a los efectos
(l6 .laiJllJ;l~ción de· servidumbre '~".' paso¡- de la instalación
~léc.trica cuyas característif8$ técnicas ,principales son las si~

I~n~~ ,
Núine~d.J . expedienté: MS/bv:"19.29;l!71.
Qrigende-Ia Ifnea-::!lpoyo~2RA,línea de S. E, "Cornellá..

8 ..San :,lfeHl.l'd,e· Llobregl);t... ,
fínal'ge la:misInlJ.; C~ble subterráneo a E, T, 40, ..Cataluña".
TéI7IlinQ:S'municipales a que afecta: San Juan Despí.
TensiÓll'd~':fJ.ervi~io:,~l'KV; . ".
;~ongttud .en 'kilómetros: .0,025 de'. tendido subterráneo.
CondtiPtor;AltiIiiini6 de ,3 (1 X 701 milímetros cwadrados de

sección.
~ateslal:~eapoy,oS:Cablesubterráneo.

Esta~le~iónProvincial,encumplimiento de lo dispuesto
enlós ))eqTf,t-tQS'2617, y 2619!1~.· de ':20 de octubre; Ley 10/1966,
48' 18 <hl'Jnarzo. Decreto' 177:5/1967. de: 22 de julio~ Ley de 24 de
.Ílo-viernb}j)! (if,'.. 1939: y 'Reglamento. de, ,Liheas. Eléctricas Aéreas
deAlta>,Ten~n de~8denovi.:tnbre'cie 1968, ha resuelto:
'., . Auto-fj:zaJ',ía'Íllstalaci?nde la ltlles solicitada y declarar

'la--:utiliQ,d p'(¡bHcade la (Ilism8¡, a losefecitos de la imposición
(lela ser,yid\tnl1)re de ptu;o.;enlas qondicion43s, alcance y limi·
tt«:i0nes:q,UQ :establece 'el Reglamentada la Ley 1011966, apro..,
bado'por.:D~eto·~19/19$6.

Batceh:n;lª;4deabril del972:-El Delegado prOvincial, Víctor
deBuen~ozai'io.--'"4.526-C

ft,ESOLUCfDNde .. la Dels.o:ación l"'fovincia-l de .Bar
c-elona· por la que se autoriza: y declara la utilidad
(Jública en concr~to de- lail'lstalaci6n eléctrica que
se cita.

Cump-lifjos ,los t"rámitesreglamentarios en. el expediente in~
,C()adj:{6J1'e~t$. Delegac1ón:P¡ovinciala instancia de ..Fuer.zas
~é(;t.-ricas:-túi, Cataluña,$:, A.•, con domicil~o en Barcelona.
~d~:Cai.tl,lufuJ,.númer{): ,2. en S9:li<iltud de Qutorizaciónpara
111 .~p:s~ión,. y de.claraci6:nd,e ,uUlidád .,p(iblica,. a los efectos
de la i~ción d:e se",idumlJ.-rede p1iS0' • de la instalación
eJtcttictt "cuy~ .caracterí$ticas.t~cllicas:. principales son las si
:guie,pt~$i

Ni,ime-r9'd~1:ex.pediente: MSlbv-lU~96/7L
Ortge,n,'dt;l,la line:a~ ApO)'o 701 de Iaslineas 1 y Il, cMan

rafia,. .:Y~«.F'jgt}llP ~
Final': dé lamisma¡ K T. cGisy>., .

•


